Situación legal del GNV en Bolivia

(Carta dirigida al Sr. R. Fernandes Presidente de la ALGNV)

Apreciado Sr. Presidente ALGNV:

Le informamos que el pasado 2 de julio del año en curso, el Gobierno Boliviano ha promulgado el Decreto Supremo No. 29629 que reglamenta, una vez más, el Régimen de Precios del Gas Natural Vehicular (GNV).

Los puntos centrales de este Decreto, que atenta a la subsistencia del sector privado del GNV, son los siguientes:
· Crea el Fondo de Recalificación y Reposición de Cilindros de GNV (FRC gnv) y Fondo de Conversión de Vehículos a GNV (FCV gnv)

· Se confisca 0, 20 ctv de bolivianos por m3 de gas, confiscando aproximadamente en un 20% el margen de utilidad de las Estaciones de GNV.

· Se determina que sea la empresa petrolera estatal boliviana (YPFB) se quien reciba estos fondos y los administre, a título de realizar conversiones gratuitas a partir de una próxima gestión.

De acuerdo al análisis realizado por juristas bolivianos este Decreto es ilegal. Sin 
embargo, está en vigencia.

Los efectos que tendrá este Decreto sobre el sector privado del GNV son los siguientes:

· Las Estaciones con inversiones recientes no podrán solventar sus costos de operaciones y financiero, lo cual lo llevará a la quiebra.
· Este nuevo económico no permitirá la instalación de nuevas estaciones, lo cual paralizará el desarrollo que se venía sosteniendo hasta ahora.
· 100 talleres de conversión en Bolivia dejarán de existir como empresas privadas.
· La libre importación de kits y cilindros para GNV, será eliminada, pues todos estos equipos serán importados y distribuidos por YPFB.


Los impactos sociales serán los siguientes:

· 1.000 mecánicos se quedan sin trabajo en Bolivia
· El Gobierno, mediante este Decreto se apropia de la función de conversión de vehículos a GNV, dejando sin empleo a 1.000 mecánicos de 100 talleres que existen en Bolivia.
· 9.000 usuarios de gas se quedan sin volúmenes de gas promocionales.
· 9.000 usuarios de gas natural, sólo en Santa Cruz, se quedan sin los cheques de gas, por medio de los cuales se regalaba gas promocional para impulsar las conversiones a GNV.

· 60 estaciones de servicio dejarán de funcionar.
· De un total de 113 estaciones de servicio de GNV en Bolivia cerrarán sus puertas 60 estaciones, dejando sin trabajo a más de 1.000 personas.
· 30.000 personas anualmente no podrán acceder al beneficio del uso del GNV.
· Se paraliza el programa de sustitución de vehículos a diesel a GNV que en Santa Cruz estaba siendo aplicado. Se previa la conversión de 7.000 micros y 1.500 camiones de alto tonelaje hasta el año 2012.
Perspectivas

Ante esta situación el sector privado del GNV esta realizando las siguientes acciones de defensa:

· Recursos legales.

· Búsqueda de apoyo en instituciones líderes regionales e internacionales.

En vista de todo lo expuesto solicitamos sus buenos oficios para divulgar esta situación a nivel internacional y poder ejercer presión al gobierno de Bolivia, para que se derogue esta medida ilegal.


Saludos cordiales


Lincoln Bowles

PDTE. CAMARA NACIONAL GNV-BOLIVIA



    
